
2019-052 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Manizales, 16 de mayo de 2022. 

La dejo en el sentido que la parte actora presentó la 

reliquidación del crédito, sin tener en cuenta el saldo adeudado 

al mes de febrero de 2020, como tampoco los abonos 

efectuados por el demandado en el presente año. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

   SECRETARIA   

 

      AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  711 

     JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

              Manizales, diecisiete de mayo de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en 

este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por 

CLAUDIA LILIANA VARGAS MONTOYA, en contra de JORGE LUIS 

CORTÉS RODRÍGUEZ, se dispone fijar en lista por secretaría, la 

liquidación de crédito presentada. 

 

Vencido el término del traslado y si no se proponen objeciones, 

se procederá a la aprobación teniendo en cuenta el saldo 

adeudado al mes de febrero de 2020 y los abonos efectuados 

en este año, que no se incluyeron. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                    J U E Z 
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